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Núm. 833.

Secaonde Fomento.-Circular.-Mispues a por a superioridad la formaron de la Estadística de Diversiones y Espectáculos durante 1870 v siendo de tanto 
ínteres averiguar unas noticias que por si solas bastan á dar una idea del estado social del país, no necesito encarecer á los Sres. Alcaldes^ necesidad de 
que se esmeren en el espresado servicio, umlandome a hacerles presente que de su reconocido celo espero que en el plazo de diez dias enviarán ós datos 
que se les reclamen, arreglados á los modelos que se insertan en este Bolelin. Palma 3 de Enero de 1872.—Julián Vega. enviaran ios natos

de PROVINCIA DE LAS BALEARES.
*” PABTIDO JUDICIAL DE
les---------------------------------------------------
™ ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS EN 1870.

. Teatros.

cr- 
t y
í Número de Teatros. Número de localidades.

_________________ ____________________ _ Número de funciones.

______ Dramáticas. De ópera. De zarzuela. De otras clases.
19. 
jas ——_______________
ro,- ’ " ------------------------- --------------------------------------
oP Sociedades de recreo.
lí —____________________________________________________________

3o- " " "
a ----------------------------------------------------------------------------------------------- Sociedades.

IH______Dramáticas. De música. De baile. De otras clases. Total.ira ,
bS'
ex- ------------- --------------------------------
qui . ■
2X- Plazas de toros, Circos y Juegos de pelota.

di- Plazas de Toros. Circos Ecuestres. Circos Gallísticos

Juegos de pelota.

rs* 1i0[. Sincero de plazas. Número de locali
dades.

Número de funciones.
Tauromáquicas. De otras clases. Número de circos.

Número de locali
dades.

Número de fun
ciones. Número de circos.

Número de fun
ciones.

tertulias públicas, Cafés, Establecimientos de billar y Tabernas.

------ - --------------- Cafes.

Tertulias públicas. Tabernas.

Mesas de billar. •

ín_esc_enario.

nid'

Sin escenario.
En los establecimien

tos de este nombre.
En las sociedades de 

recreo. En ios cafés. En las tabernas. Total.

dí Fecha y firma,
Solaz^el p^¡co^ teatros, plazas de toros, circos y juegos de pelota solo se reputarán los que lo fueron en 1870 con carácter permanente para

iber Wo bs rL?31!1,0 í10 les de ^creo y baj° el epígrafe de otras clases se inscribirán todas aquellas que no fueron dramáticas, de música ó de baile co
lmos, círculos y otras analogas cuyas mesas de billar se figuran después en el estado que de ellas hace mérito.
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Núm. 834.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Anuncio.—D. Francisco Roselló en 
lOjuliode 1871 ingresó en esla Sucur
sal de la Caja general de depósitos un 
bono del tesoro importante 500 pese
tas para optar á la subasta de las obras 
de reparación á las casetas de la cua
rentena y torre den Pau destinadas al 
servicio de carabineros, y habiend) 
manifestado el Imponente que la carta 
de pago señalada con los números 15 
de entrada y 28 de registro ha sufrido 
extravio. Se invita á la persona en cuyo 
poder pueda existir dicha carta de pa
go que la presente en esla Interven
ción, en la inteligencia que de no veri
ficarlo antes de dos meses acontar des
de el dia de la publicación de este 
anuncio se devolverá el depósito al que 
lo impuso quedando la caja libre de úl- 
terior responsabilidad. Palma 4 enero 
de 1872—Juan M. Martin.

es dos mil nuevecientas cuarenta pese
tas. Y queda señalado para su remate 
el dia veinte y dos de enero próximo 
venidero alas doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia p jr medio de es
te edicto para que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta siendo de advertir que no se 
admitirá postura al que previamente no 
haya depositado en la mesa judicial la 
decima parte del justiprecio que se le 
devolverá luego después de verificado 
el remate sino fuere á su favor y si lo 
obtuviere servirá á cuenta del precio 
que sedé por las mismas; y que serán 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y demasque se ocasio
nen por el traspaso. Palma veinte y seis 
de diciembre de mil ochocientos seten
ta y uno.—Juan de la Cruz Mediero.— 
Por mandado de S. S., Pedro Gaza.

Núm. 836.

Núm. 835.

!). Juan zWés y Febrer, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

I). Juan déla Cruz Mediero juez de 
primera instancia del distrito déla Ca
tedral de este Partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado de quince de 
los corrientes se sacan á publica su
basta por término de veinte dias una 
porción de tierra situada en la villa de 
Calviá y parage llamado Can Toni Prim 
v casa en ella, cuartel cuarto, número 
22.; otra casa edificada posteriormen
te, señalada con el número 19.; y otras 
dos casas que se hallan principiadas; 
cuva total finca linda por Norte con ca
sa y tierra de los herederos de Antonio 
Juan y Vich, por Sur con casas de los 
herederos de Francisco Moragues, y 
con tierra de Nicolás Moragues, por 
Este con camino público, y por Oeste 
con tierras de Juana Ana Vadell. Esla 
finca se vende á Miguel Juan y Vich ve
cino de Calvia á solicitud de D.a Cata
lina María Tarongi y D.a Ma¡ia Isabel 
Forleza madre é hija para con su pro
ducto hacerles pago de lo que acredi
tan en los autos ejecutivos siguen en 
este dicho Juzgado y escribanía de don 
Pedro Gazá, hallándose justipreciada, 
esto es, la casa señalada con el núme
ro 22, que ocupa una superficie de cua
renta y siete m -tros cincuenta y dos 
centímetros cuadrados, mas un corral, 
horno y cuadra en mil pesetas: la se
ñalada con el número 19 que ocupa 
una superficie de setenta metros cuatro 
centímetros cuadrados compuesta de 
planta baja y alta de nueva construc
ción con pozo de su pertenencia, en mil 
cuatrocienlas pesetas: las casas que se 
hallan en construcción que ocupan un 
solar de noventa y un metros sesenta 
y siete centímetros, en doscientas pe
setas y la porción de tierra en la que se 
hallan situadas dichas casas cuya su
perficie total es de di z arcas once cen- 
tiareas sesenta y cualro metros cuadra
dos, avaluada en trescientas cuarenta 
pesetas, cuyo total de lo justipreciado

cuyos productos sean inferiores al im
porte del doble jornal de un bracero en 
la cabeza del Partido judicial.

Considerando: que con arreglo á lo 
alégalo y probado, Esperanza Fluxá y 
Auba se halla en el caso antes espre
sado.

Considerando en fin, que los decla
rados pobres deben disfrutar de los be
neficios que determina el articulo cien
to ochenta y uno de la referida ley, por 
ante mi el escribano.

Dijo: que debia declarar y declaraba 
pobre en sentido legal para el obgeto 
solicitado á la mencionada Esperanza 
Fluxá y Auba y con opcion por tanto á 
disfrutar de los beneficios que á sus 
iguales concede dicha ley en su articu
lo ciento ochenta y uno y sin perjuicio

Doy féy testimonio: que en el inci
dente sobre pobreza de Esperanza Fu- 
xa y Auba vecina de Cindadela, segui
do en este Juzgado y por mi actuación, 
se ha dictado la sentencia del tenor si- 
guíenle:

Enlaciu'ad de Mahon á veinte y 
siete de diciembre de mil ochocientos 
selenle y uno: el Sr. I) Rafael Blasco y 
Moreno, Juez de primera instancia de 
este Partido, en vista de estos autos.

Resultando que el Procurador Don 
Diego de la Torre en nombre de Espe
ranza Fuxá y Auba, vecina de Ciuda- 
dela presentó con fecha treinta de oc
ubre ultimo un escrito solicitando la 

declaración de pobre para su pader- 
dantecon el fin de interponer demanda 
udicial contra los consortes D.a Josefa 

Seguí y Cavaller y D. Juan Carrió y 
Fancr del mismo vecindario sobre cum
plimiento de cierta obligación, á cuyo 
escrito no se opuso el Promotor fiscal 
y fueron declarados en rebeldía los de
mandados.

Resultando: quédela prueba practi
cada á instancia déla recurrente apare
ce por declaración de dos l sligos mayo
res de toda esoepcion que la misma no 
posee bienes inmuebles de ninguna cla
se, ni percibe renta, censo, sueldo, 
salario fijo ni emolumento alguno, y que 
ocupándose en labores propias de su 
sexo no gana ni puede ganar una cenlí- 
dad equivalente al doble jornal de un 
bracero que es de una peseta y treinta y 
(res céntimos ó una peseta y cincuenta 
céntimos, siendo tenida en el vecinda
rio por verdaderamente pobre.

Resultando: quédelas certificacio
nes de matricula industrial y de ami- 
llaramicnto tampoco consta que la de
mandante Esperanza Fluxá ejerza in
dustria ni posee ninguna clase de 
bienes.

Considerando: que según el articulo 
ciento ochenta y dos, de la ley de En
juiciamiento civil,-tienen opcion, entre 
otros^ á ser- declarados pobres los que 
vivan de un jornal ó salario eventual,

de lo determinado para en su caso y 
tiempo en los artículos ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la misma. Así por esta sen
tencia que por la rebeldía de los deman
dados se publicará en el Bolelin oficial 
de esta provincia y estrados del Juzga
do, lo proveyó mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que doy fé.—Rafael Blasco. 
—Juan Allés.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente para su in
serción en el Bolelin oficial de esta 
provincia en Mahon á veinte y siete de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan Allés, Escribano.

Núm. 837.

da tres pesetas diarias que es el doble g]ai
jornal de un bracero en esta localidad.

Resultando: que según certificación 
espedida por el Secretario del Ayunta
miento de Mercadal el referido Sebas
tian Floril y Pons figura en el reparto de 
la contribución territorial de dicho pue
blo como colono del espresado predio 
Pingmalet por la cantidad de veinte y 
cinco pesetas setenta y cinco céntimos 
de riqueza liquida. ,

Considerando que según el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil tienen opcio i á ser 
declarados pobres los que vivan de un 
jornal ó solo de rentas ó cultivo de 
tierras cuyos productos sean inferiores 
al importe del doble jornal de un brace
ro en lacabezadel Partidojudicial.

Considerando: que con arreglo á lo 
alegado y probado, los consortes Se
bastian Floril y Pons y Juana Cardona 
y Pallicer se hallan en id segundo de 
los casos antes indicados.

Considerando en fin que los declara
dos pobres deben disfrutar de los be
neficios que espresa el articulo ciento 
ochenta y uno de la referida ley, por an
te mi el escribano.

Dijo: que debia declarar y declaraba

Doy fé y testimonio: que en el inci
dente sobre pobreza de los consortes 
Sebastian Floril y Pons y Juana Cardo
na y Pallicer, vecinos de Mercadal, 
seguido en este Juzgado y por mi ac
tuación, se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente.

En la ciudad de Mahon á cinco de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno: el Sr. D. Rafael Blasco y Moreno 
Juez de primera instancia de este parti
do en vista de estos autos.

Resultando: qucl). Juan Mesa y Pons 
obrando como apoderado de Sebastian 
Floril y Pons vecino de Mercadal quien 
le confirió el poder.asi en nombre pro
pio como en el concepto de mari lo y 
legitimo administrador dolos bienes de 
Juana Cardona y Pallicer presentó con 
fecha cinco de setiembre último un es
crito solicitando la declaración de po
bres para sus representados con el fin 
de demandar judicialmente á Pedro Car
dona y Esberl vecino de Alayor para 
que rinda cuenta de cierta administra
ción, á cuyo escrito no se opuso el Pro
motor fiscal y fué declarado en rebeldía 
el demandado.

Resultando, que déla prueba prac
ticada á instancia de los recurrentes 
aparece justificado por declaración de 
tres testigos mayores de toda escepcion 
que los mismos no poseen bienes in
muebles, ni perciben reata, sueldo ó 
salario lijo ni emolumento de ninguna 
clase; que solo dos de sus hijos pue
den ganarse 11 subsistencia coa su tra
bajo teniendo que mantener á los cua
tro restantes y que la colonia del pre
dio Pingmalet que cultiva Sebastian Flo
ril y Pons en aparcería, no le deja liqui

pobres en sentido legal para el obgeto 
solicitado álos consortes Sebastian Flo
ril y Pons y Juana Cardona y Palliser y 
con apcion por lauto á disfrutar de los 
beneficios que á sus iguales concede di
cha ley en su articulo ciento ochenta y 
uno y sin perjuicio de lo determinado 
para en su c .so y tiempo en los articu- 
los ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de la mis
ma. Así por esla sentencia que por la 
rebeldía del demandado se publicará 
en el Bolelin oficial de esla provincia y 
estrados del Juzgado, lo proveyó man
dó y firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé.—Rafael Blasco.—Juan Allés.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente para su in
serción en el Bolelin oficial de osla pro
vincia en Mahon á veinte y sietes de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan Allés, Escribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.
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tailimo. Sr.: S. M. el Rey ha dispues

que se provea por concurso, de 
conformidad con lo preveni lo en el
to

arl. 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y en el 2.del reglamento de 
15 de enero de 1870, la cátedra de 
Derecho político y administrativo es
pañol, correspondiente á la Facultad 
de Derecho, sección del civil y canó
nico, de la Universidad de Valencia, 
vacante por jubilación de D. Gabriel 
Luengo que la desempeñaba,

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios gturde á V. I. m ichos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1871.-^ 
Monlcjo y Robledo.—Sr Director ge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: S M. el Rey ha dispues* 
lo que se provea por concurso, de cofl' 
formidad con lo prevenido en el af' 
liculo 226 de la ley de nueve de sex 
liembre de 1857 y en el 2." del re*
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5
damento de 15 de enero de 1870, la 
cátedra de Derecho político y adminis
trativo español, correspondiente á la 
Facultad de Derecho, sección del civil 
y canónico, de la Univeisidad de Gra 
nada, vacante por traslación de don 
Ramón Segovia y Solanas que la de
sempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos queproce- 
dair. Dios guarde á V. 1. muchos años.

Madrid 30 de noviembre de 1871.
—Monlejo Robledo.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

min is t e r io  d e u l t r a ma r .
limo. S.: En 12 de noviembre últi

mo se comunicó á V. I la Real orden 
siguiente'

«Instituida por S. M. el Rey con 
fecha 10 del actual en favor de los 
cuerpos de voluntarios de la isla de 
Cuba una condecoración especial, sím
bolo de sus merecimientos y expresión 
de la graliiud de la patria, parece jus
to que con la misma distinción se pre
mien también los servicios de aquellos 
que, si bien alejados del teatro de la 
guerra, han empleado su inteligencia, 
su fé y su decisión en contribuir al 
pronto y feliz término de la insurrec
ción cubana, desvelándose por auxi
liar á nuestros hermanos Je América en 
su noble causa, y siendo desde esta 
corle el lazo de unión entre los lea
les españoles de ámbu% hemisferios, y 
el conducto por el cual la madre patria 
ha comunicado á aquellos su espíritu 
y sus deseos facilitando los medios de 
que podía disponer para conseguir el 
triunfo sobre los rebeldes.

Encontrándose en este casólos dig
nísimos señores que han sido Minis
tros y Subsecretarios del ramo desde 
octubre de 1868, y los funcionarios 
que en el Negociado de Política de este 
centro han coadyuvado á aquellos pa
trióticos fines;

• S. M. el Rey ha tenido á bien dis
poner que la concesión de la medalla 
otorgada á los defensores de la honra 
Y de la integridad nacional se haga ex
tensiva asimismo á dichos señores, en 
muestra del servicio que merecen los 
servicios que con tal motivo han pres
ado á la patria »

Y en atención á que los señores que 
uan sido desde el citado mes de octu- 
ora de 1868 funcionarios de la Sec- 
cic'n polilica de América en el Minis- 
erm de Estado, asi como los indivi- 

av 08!.1^ El Legación de España en 
Se-Slln^on, han presentado también 

ñ-uadisimos y esleíales servicios con 
i 0 lvo de la guerra de Cuba, es la vo- 

ad (fe S. M. el Rey hacer asnnis- 
. extensiva á los precitados señores 
lier T0810'1 Ia mct*aEa a (lue se re~ 
mnC| anteríor disposición á fin de 
vist rai*es aBrado con que S. M. ha 
flL sus palriólieós esfuerzos en pro 
fien hCaUSa lEle con Emlo heroísmo de- 

en en América los Voluntarios es
pañoles.
rasn ór^cn digo á V. L pa- 
dienipCÜI1n^micn,° Y cactus correspon- 
aüoq Sm ' guarde á V. 1. muchos

• Madrid 2 de diciembre de 1871.

—Balaguer.—Sr. Subsecretario dees
te Ministerio.

(Gaceta del 17 de diciembre?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en relevar á D. Juan Rlazquez 
y Rlazquez del cargo de Comisario regio 
para la inspección de Agricultura en la pro
vincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintinueve de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, Ale
jandro Groizard.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Francisco de 
Galvcz y Fernandez del Pino,

Vengo en nombrarle Comisario regio 
para la inspección de la Agricnltura en la 
provincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintinueve de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. —El Ministro de Fomento, Ale
jandro Groizard.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha 
servido admitir la dimisión que el Catedrá
tico de la Universidad de Sevilla D. Fe
derico de Castro y Fernandez ha presen
tado del cargo de Rector de la misma Es
cuela; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

De Real Órdcn lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de diciembre de 1871 .—Groizard.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica,

Excmo. Sr.: Atendiendo á las circuns
tancias que concurren en el Catedrático de 
la Facullad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla D. José Maria de Alva, el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido nombrarle Rec
tor de la misma Escuela con la gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de di
ciembre de 1871.—Groizard.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Vista la instancia del Ayuntamiento de 
esa capital, fecha 25 de febrero último, 
cursada por V. E. en 22 do marzo siguien
te, en que aquella Corporación solicita se 
revoque el acuerdo de esa Diputación pro- 
vincial.de 31 enero anterior, que declaró 
ilegal el impuesto de consumos eslabL ci- 
do par el mismo Ayuntamiento sobre los 
artículos de producción extranjera.

Vista la certificación que V. E. remitió 
á este Ministerio en 29 de junio último 
expedida por el Secretario de la. referida 
Diputación, en la que se inserta el acuer
do apelado, fundado en que el Ayunta
miento no estaba iegalmente autorizado pa
ra imponer los arbitrios de que se trata 
sobre artículos que están por otra parte 
excluidos de gravámenes municipales por 
la ley de febrero de 1870:

Vista la órden de 21 de setiembre del 
mismo año facultando al referido Municipio, 
en atención á las circunstancias extraordi
narias en que se encontraba por haber sido 
invadida la población de la fiebre amarilla, 
para establecer el impuesto sobre artículos 
de consumo, principalmente respecto do los

de importación extranjera:
Vistas las leyes de 23 de febrero de 

1870 y 20 de agosto del mismo año en lo i 
que se refieren al particular:

Considerando que si bien el párrafo 
cuarto, art. 2 ° de la de 23 de febrero ci
tado comprendió en los ingresos municipa
les los impuestos sobre artículos de comer, 
beber y ardor de producción nacional cuan
do el repartimiento ofreciese dificultades 
graves, ó no pudiera cubrir el Municipio 
la totalidad de sus gastos, esta disposición 
excluye implícitamente del impu.slo los 
artículos de producción extranjera:

Considerando que hubo error en supo
ner aplicable á este caso la ley municipal 
de 20 agosto, con particularidad la regla 
í.° del art. 132, porque esta ley se halla 
declarada en suspenso hasta la nueva cons
titución de las Corporaciones municipales 
por el art. 2." del decreto del 29 del citado 
agosto:

Considerando que aun cuando por la ex
presada órden de 21 de setiembre de 1870, 
sancionada por la de la Regencia del Reino 
de 12 de octubre siguiente, se autorizó al 
Ayuntamiento para establecer el impuesto 
de consumos sobre los artículos de impor
tación exiranjera, á fin de levantar con es
ta garantía un empréstito para hacer frente 
con sus productos á los inmensos gastos 
que reclamaba la situación aflictiva de la 
población, en dichas autorizaciones se de
terminó que el impuesto no pudiera exceder 
del límite prefijado por la ley de 23 de fe
brero.

Consideran 'o que el acuerdo de la Dipu- 
taci-m provincial de que se ha alzado el 
Ayuntamiento, además de estar fundado en 
h ley ha causado ejecutoria con arreglo al 
artículo 53 de la novísima provincial vi
gente:

Considerando que por Real órden de 
esta fecha se resuelve en el mismo sentirlo 
la reclamación de los señores D. F. M. 
Sorra é hijo, del comercio de esa plaza, 
relativa á la imposición de arbitrios que 
también acordó el Ayuntamiento sobre el 
cacao, suponiéndose autorizado para ello.

S. M., de conformidad con lo expuesto 
por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido dis
poner:

1 ." Que se desestimase el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Barcelona contra el acuerdo de la Diputa
ción provincial de 31 de enero último, te
niéndose este por ejecutorio:

2 .° Que se exile al mencionado Aynu- 
tamiento puraque en junta de asociados y 
en los términos que marca la expresada 
ley de 23 do febrero de 1870, determine 
las especies que hayan de reemplazar á 
las que no comprende el impuesto y que
dar afectas á las obligaciones que tiene 
coolraidas con el Banco de Barcelona, 
prévia la conformidad de este y la aproba 
cion del Gobierno:

Y 3.° Que sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hayan podido incurrir las 
corporaciones y funcionarios que intervi
nieron en estos asuntos', se consideren de
rogadas todas las autorizaciones que por 
circunstancias especiales y sin estricta su
jeción á las disposiciones vigentes se hayan 
concedido al Ayuntamiento de esa capital 
y á los demás del R-yno.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de no
viembre 1871.—Candan.—Sr. Goberna
dor la provincia de Barcelona.

(Gacela del 30 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
la consulta hecha । or el Ministerio del 
digno cargo de V. E. á este de Ultra
mar en 6 de octubre último con moti
vo de haberse anticipado por el Gober
nador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico seis meses deJicencia para res
tablecer su salud al Comandante de in
fantería D. Amonio Izquierdo y Osorio, 
primer Jefe del presidio provincial de 
aquella Anlilia; cuya consulta se refie
re asi debe considerarse á dicho Jefe 
como Oficial del ejército ó como em
pleado civil, y en esle caso que sueldo 
debe señalársele durante el tiempo de 
su licencia: •

Considerando que el primer punto se 
halla ya resuelto por la Real órden- 
circuiar de 26 de enero de 1867, que 
dispuso dependiesen de la Autoridad 
civil los presidios de Ultramar, con la 
sola excepción de los establecidos en 
fortalezas ó plazas fuertes, lo cual da - 
caracier civil al destino de Jefe del pre
sidio provincial de Puerló-Rico:

Considerando que á fin de que exis
la uniformidad en lodos los ramo; déla 
Admiuisliacion pública, como es con
veniente al mejor servicio que la hava, 
se hace necesario asimilar la categoría 
y sueldo de Las funcionarios que de ella 
dependen; aunque sólo sea accidental
mente, en armonía ci>n el Real decreto 
orgánico de 3 de junio de 1866:

Considerando que ningún perjuicio se 
sigue de esta asimilación á los emplea
dos de la clase militar que desempeñan 
destino de carácter civil, por cuanto su 
situación se halla ya definida por el men
cionado Real decreto, cuyo ar ícuio 17 
dispone que al pasar á cunlinuar sus 
servicios en la Administración general 
no podrán optar á mayor ventaja que 
la que les corresponda, regulando la 
categoría de su anterior destino por la 
que en la carrera a Iminislraliva p o- 
piamenle di: ha esté señalada al sueldo 
que en aquella habían disfrutado:

Considerando qu: si bien no existe 
completa paridad entre algunos do los 
sueldos asignados álos empleos milita
res y los ile la carrera admiiiislr.diva, 
como sucede con el de Comandante, 
cuyo suel 'o regulador es de i.500 pe
setas, es fácil obviar este inconvenien-e 
te señalando á los Oficiales que se ha
llen en este caso el sueldo inmediato su
perior al de su haber personal en el 
ejercito;

El Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se señale al Comandante 
D. Antonio Izquierdo y Osorio, primer 
Jefe del presidio provincial de Puerto- 
Rico, durante el tiempo de su licencia, 
el haber de 5.000 pesetas correspon
diente al sueldo regular de los Jefes de 
Negociado de segunda clase en la Ad- 
minis.lracion civil, á cuya categoría se 
le considera equiparado; entendiéndo
se como sobresueldo el r- slo de la 
asignación que figura para dicho desti
no en presupuesto.

Y 2.° Que esta resolución sirva de 
regla general para los casos análogos 
que ocurran en lo sucesivo en los pre
sidios de Ultramar, no solo en las sus
tituciones por vacantes y licencias, si-
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no durante el desempeño efectivo de los 
referidos cargos, considerándose divi
dida en sueldo y sobresueldo la asig
nación que actualmente figura en una 
sola partida, y teniendo en cuenta en 
cada caso para el señalamiento de suel
do y la clasificación de derechos pasi
vos la categoría militar del Jefe que se 
halle al frente d- cala establecimiento 
penal en la forma que queda indicada.

De Rea! orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de diciembre de 1871. 
—Juan Bautista Topete.—Sr. Ministro 
de la Guerra.

/Gaceta del 1T de diciembre.)

MINISTERIO DE (GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En a encion á las circunstancias que 
concurren en Don Lorenzo Cobo de la 
Torre y de las Heras, Presidente de 
Sala jubilado de la Audiencia de Ma
drid.

Vengo en concederle, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 204 de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial, honores de Magistrado 
del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
diciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—Amadeo.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso y 
Colmenares.

Visto el expediento de indulto pro
movido por José Lluch y Saez, Manuel 
Saez y Saez y José Lorente y García 
sentenciados por la Audiencia de Va
lencia á cinco meses de arresto mayor 
y 125 poseías de mulla cada uno en 
causa sobre desacato á la Autoridad:

Considerando que el Tribunal sen
tenciador y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do informan favorablemente la pre
tensión de estos interesados, fundán
dose para ello en que poseen escasos 
bienes de fortuna y con su trabajo per
sonal asistían á sus familias; en que 
han observado irreprensible conducta 
antes y después de la condena, y en 
que el indulto no perjudica al derecho 
de tercero:

Considerando que ya han extinguido 
las penas personales que les fueron im
puestas;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de la 
■Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Vengo en conceifer á los referidos 
José Lluch y Saez, Manuel Saézy Saez 
y José Lorente y García indulto de la 
mulla de 125 pesetas que á cada uno 
le fué impuesta por el expresado de
lito.

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno. —Amadeo.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eduardo Abuso y Col
menares.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la solicitud de indulto ele
vada por Bernardo Oliveras, José Be- 
salú, Jaime Subiros y Pedro Alsina, 
sentenciados por la Audiencia de Bar
celona á tres meses de arresto mayor 
y mulla de 150 pesetas cada uno por 
el delito de desobediencia á la Autori
dad:

Consi lerando que el Tribunal sen
tenciador y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
informan favorablemente la pretensión 
de estos interesados, fundándose para 
ello en los anlece lentes del hecho, en 
la buena conducta de los pena-Ios y en 
que el indulto no perjudica al derecho 
de tercero;

Y teniendo présenle lo dispuesto en 
la iey provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la expresada gra
cia;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° de| art. 13 de 
la Constitución: de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder á los referidos 
Bernardo Oliveras, José Besalú, Jaime 
Subiros y Pedro Alsina indulto del res 
lo de la pena personal y de la mulla de 
150 pesetas queá cada uno le fué im
puesta por el expresado delito de de
sobediencia a la Autoridad.

Dado en Palacio á veinticinco de di 
cicmbre de rnil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediente de indulto pro
movido en favor de Juan Redondo Mo
reno, sentenciado por la Audiencia de 
¿ovilla á 20 meses de prisión correc
cional en causa sobre lesiones:

Vistos los informes del Tribunal sen
tenciador y Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado.

Considerando que, según manifiesta 
dicha Sección, el delito por que fué 
condenado, no es de ios que revelan 
dañada intención, toda vez que fué el 
resultado de una pedrea entre varios 
jóvenes;

Y teniendo presente que lleva cum
plida gran parle de su condena, y lo 
dispuesto en la ley provisional estable
ciendo reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto; -

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del arl. 73 de 
la Conslilucion; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder á Juan Redondo 
Moreno indulto del resto de la pena de 
20 meses de prisión correccional que 
le fué impuesta en causa sobre lesio
nes.

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. — El Ministro de Gracia 
y justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Go
bernador superior civil de las Islas Fi

lipinas,
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el Coronel de infantería 
D. Ramón Blanco y Erenas del cargo 
de Gobernador político militar de Min- 
danao, en dichas Islas, y en su con
secuencia declararle cesante con el ha
ber (¡ue por clasificación le correspon
da; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de Ullrnmar, 
Víctor Balaguer.

DECRETO.

Vengo en declarar cesante por re
forma, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Francisco 
Javier Bona, Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de Ultramar, que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á trece de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.

^Gaceta del 57 de diciem're.)

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO .

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina en vir
tud de acuerdo del Almirantazgo, y de 
lo determinado en el arl I.° del ca
pítulo 4.° del reglamento de ascensos 
del cuerpo administrativo de la Ar
mada aprobado por decreto de 1 ? mar
zo último.

Vengo en expedir el retiro por edad 
al Intendente de Marina D. José María 
Enríquez y Jiménez; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo 
ha servido.

1 Dado en Madrid á doce de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo—El Ministro de Marina, 
José Malcampo. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Doctor D. Bonifacio 
Montejo,

Vengo en nombrarle Vocal ordina- 
nario de la Junta superior consultiva 
de Sanidad, como comprendido en el 
caso 6.° del art. 2.° del decreto de 18 
de noviembre de 1868, para cubrir la 
vacante que resulta en dicha corpora
ción por fallecimiento del Doctor don 
Rafael Saura.

Dado en Palacio á diez y seis de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. — El Ministro de la 
Gobernación, Francisco de Paula Can- 
dau. '

Vista la reclamación producida por 
el Director y Catedráticos del Institu
to de esa provincia contra el acuer
do déla Diputación, por el que se tes 
rebajó el sueldo, que V. S. remitió á es

te Ministerio:
Vista la Real orden expedida por el 

Ministerio de Fomento en 24 de mayo 
último, en (¡ue se resolvió que no era 
posible acceder á dicha rebaja que ha- 
bia solicitado la misma, ni á la dero
gación del decreto de 4 de julio del año 
anlerior: .

Considerando que al tomar el acuer
do de que se trata la Diputación pro
vincial no tuvo en cuen a ni la Real 
orden ya citada de 24 de mayo, ni la 
de 6 de julio siguiente, publicada en 
la Gacela; dejando sin efecto análo
go acuerdos de la Corporación provin
cial de Lugo, de conformidad con lo 
manifestado por el Ministerio de Fo
mento:

Considerando que las razones que 
se tuvieron presentes para dictarse es
ta resolución subsisten, y con arreglo 
á ella se adoptó posleriormenle igual 
medida con acuerdos semejantes de al
guna otra Diputación;
’ S. M. el Rey ha tenido á bien dejar 
sin efecto el de que se trata, como 
contrario á las disposiciones citadas, 
y que esa Diputación se atenga á la 
Real orden de 6 de julio último.

De la de S. M. el Rey ha tenido á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de diciembre 
de 1871.—Candan.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Segovia.

MINISTERIO DB FOMENTO.

DECRETO.

Visto el expediente instruido por el 
gobernador de las Islas Baleares sobre 
prolongación de la carretera de Palma 
á Alcudia por Inca, que figura como de 
segundo orden en el plan general de las 
del Estado; y de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento 
de acuerdo con el diclámen de la Sec
ción 2.a de la Junta consultiva, de Ca
minos, Canales y Puertos,

Vengo en declarar prolongada la re
ferida línea hasta el puerto de Alcudia, 
disponiendo al propio tiempo que se 
sustituya su actual denominación con 
la de Palma por Inca al puerto de Al' 
cudia.

Dado en Palacio1 á ocho de dH 
ciembre del mil ochocientos setenta f 
uno.— Amadeo. — El Ministro de Fo
mento, Telesforo Montejo y Robledo.

(Gaceta del ^0 de diciembre)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueca proM 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
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